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TENIS PARA 
PUDIENTES 
EN COSLADA 

Sr. director de CISNEROS: 
Le envío una fotocopia de 

esta carta anónima que se la 
envío al alcalde de Coslada 
para que se conciencie de lo 
injusto que actúa. Si usted cree 
interesante, la publica, y si no, 
usted verá. 

Un saludo para ese pe
riódico, que lucha como un ja
bato por informar lealmente. 

Sr. alcalde de Coslada. 
Sr. D. José Huélamo Sampe-

dro. 
Muy señor mío: Me tomo el 

atrevimiento de escribir y dirigir
me a usted como máximo res
ponsable de ese municipio que 
usted conduce, y que creo que 
bastante bien. 

Señor alcalde: es justo que to
dos los municipios tengan un po-
lideportivo. Usted dirá que sí, y 
que todas las personas de esos 
municipios tengan los mismos 
derechos estará de acuerdo; 
pero que un "municipio cobre 
por una pista de tenis doble o 
triple creo que ya no estará de 
acuerdo; ni usted, ni yo. 

Estando varios días de vacacio
nes por varios pueblos de la pro
vincia de Madrid, todos los pre
cios estaban considerablemente 
más bajos. Por ejemplo, Pozuelo 
de Alarcón, una hora de pista, 
100 pesetas; Casa de Campo, 
una hora, 200 pesetas pista; Las 
Rozas, una hora, 150 pesetas; y 
ustedes, una hora, 283 pesetas 
pista, y festivos, que es cuando 
un trabajador puede jugar, una 
hora la cobran a 350 pesetas. Es 
descabellante y creo que no es 
permisible. 

Me imagino que usted tendrá 
conciencia y juzgará detenida
mente la forma de proceder so-
cialmente, y que nos sorprende 
a las gentes que tienen buena 
voluntad y que les fastidian las 
injusticias. 

Mi deseo es acabar para siem
pre y de una vez con las injusti
cias, procedan de donde quie
ran. 

Le pido mis más sinceras dis
culpas y le ruego perdone el 
atrevimiento. 

M.D 

LAS DIPUTACIONES EN LA NUEVA 
LEY DE ADMINISTRACIÓN LOCAt 

E L proyecto de ley de 
bases de Adminis
tración Local pre

sentado por el Gobierno a 
las Cortes, y cuya discu
sión parlamentaria co
menzará este mismo oto
ño, es muy parco en nor
mas sobre las entidades 
provinciales, a las que 
dedica su título II. No 
quiere esto decir, sin em
bargo, que esta materia 
vaya a ser la menos con-
flictiva en los debates 
del Congreso y del Sena
do. Por el contrario, la 
mera existencia obliga
toria de las Diputaciones 
provinciales que consa
gra el artículo 34-2 del 
proyecto al decir —reba
sando el carácter facul
tativo que en la Consti
tución se da a las Dipu
taciones— que «corres
ponden a la Diputación 
el gobierno y adminis
tración autónoma de la 
provincia», suscita la 
oposición de caracteriza
dos representantes de 
Cataluña partidarios de 
la asunción por la Gene
ralidad de las funciones 
y facultades de las Dipu
taciones prov inc ia les , 
que fue dejada sin efecto 
—en sentencia relativa a 
un acuerdo de la Genera
lidad— por el Tribunal 
Constitucional, por esti
mar que infringía el 
artículo 141 de la Consti
tución. 

LA ELECCIÓN 
DE LOS DIPUTADOS 
Otro aspecto conflicti-

vo es el de la composi
ción de las Diputaciones 
provinciales, es decir, el 
sistema de elección de 
los diputados provincia
les. El proyecto de ley 
guarda un silencio her
mético sobre esta mate
ria. Tampoco su exposi
ción de motivos, a pesar 
de ser re la t i vamente 
amplia, da ninguna ex
plicación sobre la mis
ma. 

Es la primera vez en 
nuestra historia legisla

tiva que una ley de ba
ses de régimen o Admi
nistración Local no con
tiene la más mínima re
f e r e n c i a a l s i s t e m a 
representativo de las 
corporaciones locales. 

Sin duda, los autores 
del proyecto han pensa
do, s i m p l e m e n t e , en 
mantener la vigencia de 
la ley de 17 de julio de 
1978 sobre elecciones lo
cales, cuyo artículo pri
mero dice que «las elec
ciones de los miembros 
de las corporaciones lo
cales se regirán por lo 
dispuesto en la presente 
l e y , ap l i cándose con 
carácter supletorio lo es
tablecido en el real de
creto ley 20.977, de 18 
de marzo, sobre normas 
electorales.» 

Pero no se limita esa 
ley a regular el sistema 
electoral a p l i c a b l e a 
concejales y diputados 
provinciales, sino que, 
saliéndose de su carácter 
meramente procedimen-
tal y adjetivo, establece 
el número de concejales 

diputados provincia-
es, el sistema de elec

ción de alcalde y de pre
sidente de Diputación, 
la existencia —«en los 
ayuntamientos de dos 
mil habitantes en ade
lante»— de Comisión 
permanente, y en las Di-

£litaciones provinciales 
omisión de Gobierno, 

etc. 
Se trata, ahora, al pa

recer, de continuar la 
anomalía de que la for
ma de sufragio de los 
miembros representati
vos de las corporaciones 
locales, el número de di
chos representantes, las 
condic iones para ser 
elector y elegible, inca-

Eacidades e incompati-
ilidades, etc. , queden 

excluidas de la ley de 
Administración Local y 
regidas por una mera ley 
electoral. 

RAZONES POLÍTICAS 
Entrando en el fondo 

r, 

de la cuestión, pa.*ece 

ser intención del legisla
dor, o más exctame*1" 
del actual ejecutivo, «ue 

continúe el actual s»si« 
ma de elección de segu" 
do grado, es decir, a « 
vés de los concejales o 
los ayuntamientos *** 
pectivos, de los d-Pu;fe 
dos provinciales. *•*.. 
sistema rompe el tra 
cional en España, c°n\* 
grado por la ley P*°*,n

0 
cial de 1882 y respeta*' 
incluso por el Es*f!J". 
provincial de la dictad» 
ra de Primo de **?*% 
—aunque añadiendo 
los diputados d»/eC*¡e 
e legidos por s u " r a J| ¡ . 
universal, los corpo*a» 
vos designados po* 
ayuntamientos—, de . 
tablecer el sufragio »n

la 
versal directo pa*a 
elección de los diputa*", 
provinciales, dando «̂ j 
a las Diputaciones i 
máximo rango rep'es 
tativo. 

Tal vez las no declajJ 
das razones de susí» ,( 
del sufragio directo » | 
los ciudadanos la e» 
ción de los d ipu* 8 V 
provinciales esté en * . 
r a s c o n v e n i e n c

 e, 

Eolíticas del partido • 
ernante. Creemos/ ^ 

ceramente, que este 
pecto de nuestro V* $«í 
régimen local ha oe 
objeto de vivas e*»vp: 

versias en las Cortes*., 
el régimen local/ n

 fi-
ahora fuertemente ..t 
tralizado, de F*» l*V 
cuya organización ^ 
partamental sirvió/ ¡, 
gran parte, de in0*e

vi*J' 
nuestro régimen P*° ¿p. 
cial , los consejeros ¡, 
partamentales son e» f, 
dos por sufragio un> ^ 
sal directo. Y e * eu' 
régimen auténtica»* ¡¡ 
te democrático es o»' ¡3 
eludir esta ex ige* , , 
hija de una ley de c 

gruencia política. 

Juan Luí, K j j j J 
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Y TAQUÍGRAFOS 

LA PICARESCA 
DE LOS PARTIDOS 

IOS últimos acontecimientos políticos, 
especialmente el debate sobre la in
toxicación masiva por aceite desna-

juralizado, han puesto de relieve dos de 
JOB peores males del juego político espa-
*°1: el uso y abuso de los trucos regla
mentarios y normativos y, por otra parte, 
* alcalce exacto de la Constitución. Am-
"°s fenómenos son preocupantes porque 
a*aden confusión y tensiones a nuestra 
vida política, que bastante sobrada de 
Problemas va. Pero casi preocupa más el 
hecho de que se esté presenciando una 
auténtica escalada de los dos vicios cita-
•josi la cual en caso de no detenerse pue-
a e tener graves consecuencias para la 
estabilidad democrática. 

Es perfectamente legítimo que los dis-
jurtos partidos aprovechen todas las posi-
Suidades que les ofrecen la Constitución, 
** leyes y los oportunos reglamentos 
P*1* montar la estrategia que más les 
convenga, pero existe un límite, por su
puesto difícil de precisar, que exige a 
Sntos prudencia y un nuevo enfoque de 
108 textos legales y reglamentarios. 

TEXTOS AMBIGUOS 
j jurante estos últimos años se ha abusa-
j° de los textos legales ambiguos (inclui-
aú *, ^°nstitución), de las segundas y 
l** de las terceras lecturas de ciertos 
^cumentos y de las interpretaciones in
ri ^^jtas- En parte esto es lógico a causa 
de ^ e a s e n* a B a i e nt 0 político de la 
jtoocracia Y de Ia escasa jurisprudencia 
jjfjnocrática que el Tribunal Constitucio-
e»nk n e q u e elaborar a toda prisa. Sin 
""fcargo, sólo el tiempo y el trabajo 

j m u n puede solucionar totalmente esta 
9}jna. Mientras tanto, las fuerzas 

P°uucas deberían irse acostumbrando a 
jar las leyes con más concreción incluso 

Sün^* ̂  c o n s e n s o y a prescindir de sus 
tt« interpretaciones de los reglamen-
T¡,er» general mal elaborados. 

0T4M ° c a s ° . 1° del debate sobre la 
a
 A " y el aceite tóxico no puede volver 
suceder, porque los ciudadanos, marea

je SiP°r las triquiñuelas reglamentarías, 
j ^°an por perder su confianza en unos 

«tos que pueden significar cosas distin-
^ s según quien los lea y de rechazo en 

unas instituciones que se sustentan en es
tas normas. Fijar mejor y más claramente 
las reglas del juego político y parlamen
tario es una tarea inmediata para terminar 
de una vez con estas peligrosas vagueda
des, caldo de cultivo de tensiones y de 
polémicas innecesarias. Todos los gru
pos, y principalmente el del Gobierno, 
deberían aceptar con más naturalidad 
hechos como un gran debate, en lugar de 
enredarlo en múltiples discusiones se
cundarias que acaban por desvirtuarlo. 

LA CONSTITUCIÓN 
NO ES UN DOGMA 

En segundo lugar, se está diciendo por 

{jarte de personalidades gubernamenta-
es muy significadas algo así como que es 

ilegítimo sostener fórmulas políticas no 
incluidas o no reconocidas por la Consti
tución. Esta es una falacia inaceptable 
para una democracia verdadera, porque 
según los derechos consagrados por la 
propia Constitución (entre los cuales se 
halla el de libre expresión), cualquier 
ciudadano puede ser respetuoso y leal 
con la Constitución y al mismo tiempo 
defender ideas ajenas e incluso en con
tradicción con ella. Lo único que cabe 
exigir es que la defensa de estos princi
pios se realice a través de las vías demo
cráticas, pacíficas y constitucionales. 

Ninguno de los artículos de la Constitu
ción, por muy importante que parezca, es 
un dogma, una verdad absoluta. La Cons
titución es toda ella un pacto de fondo 
entre las distintas fuerzas políticas, socia
les y económicas para construir la demo
cracia, para crear un marco de conviven
cia definitivo. Pero más allá de la Consti
tución e incluso entre sus recovecos y 
ambigüedades hay otras fórmulas 
perfectamente legítimas 
y sostenibles, por muy 
duras o inoportunas que 
parezcan. Eso sí, para ser 
aplicadas deben contar 
con una mayoría de ciu
dadanos detrás, porque 
ésta es la máxima garan
tía de los mecanismos 
democráticos. 

Josep M . S A N M A R T I 
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LA HORA DE MADRID 

«PLENO DE LA COLZA»: 
LO QUE NO SE DIJO 

E L confuso planteamiento 
del «debate de la colza», 
que hizo imposible un 

debate clarificador e incluso 
hizo perder los papeles al ha-
bitualmente inalterable Lan-
delino Lavilla, permitió que 
quedaran en el aire determi
nadas cuestiones de gran in
terés. Una de ellas fue la hi
potética relación entre el po
der municipal y la intoxica
ción alimentaria. 

El p r e s i d e n t e d e l 
Gobierno había evitado, en 
su primer discurso, achacar 
directamente responsabilida
des a los ayuntamientos, pero 
no se privó de hacer ciertas 
alusiones en las que dejaba 
una cosa clara: Su Gobierno 
no estaba dispuesto a admitir 
responsabilidades sobre el 
«afiaire» de la colza y, en 
todo caso, se disponía a com
partirlas con los gobiernos lo
cales. Como quien no quiere 
la cosa, Calvo-Sotelo dijo en 
un par de ocasiones cosas 
como ésta: «El control sanita
rio inmediato de alimentos y 
bebidas corresponde a los 
ayuntamientos desde 1908, 
en la fase de su comercializa
ción al público son también 
competentes en cuanto se re
fiere a vigilancia y venta am
bulante de cualesquiera pro
ductos y de la prohibición de 
vender, fuera de los locales 
legalmente establecidos, pro
ductos destinados al consu
mo humano.» 

FALTAN MEDIOS 
El presidente, que eludió 

entrar de lleno en el tema 
(sabía que esto hubiera dado 
un giro violento al debate), 
olvidó, sin embargo, en sus 
alusiones ciertas circunstan
cias absolutamente importan
tes en que se enmarca la ac
tuación municipal: que la le
gislación sobre el tema, ca
duca y desfasada, establece 
una actuación municipal su
bordinada a la actuación gu
bernamental; que la informa-

<joe wo VA A 
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ción facilitada por la Admi
nistración central a las admi
nistraciones locales ha sido 
en muchos casos insuficiente 
y en otros ausente; que en 
ciertos terrenos, como el del 
análisis, la Administración 
central ha reclamado para sí 
la plena competencia, y de 
ello hay testimonios escritos; 
que los inspectores munici
pales carecen de cualifica-
ción y medios; que en mu
chos casos —sobre todo en 
las grandes poblaciones de 
Madrid— el aceite desnatu
ralizado no ha sido distribui
do en venta ambulante, sino 
en puestos de venta publica 
legalmente autorizados... 

Los partidos que hoy com
parten el poder municipal 
tenían argumentos y docu
mentos de sobra para demos
trar estas y otras circunstan
cias que eximen a los ayunta
mientos de cualquier respon
sabilidad. Los ayuntamientos 
quisieran tener mayores 
competencias en el terreno 
del control alimentario, pero 
hasta ahora no han obtenido 
ni las competencias ni los 
m e d i o s s u f i c i e n t e s . 
Obsérvese, por ejemplo, que 
solamente nueve ayunta
mientos cuentan con labora
torios propios; el resto tiene 
que conformarse con inspec
cionar el aspecto externo de 
los productos. En cuanto a la 
sanidad, sirva el ejemplo de 
Torrejón, ciudad donde sur
gió la epidemia: durante lar
gos años la ciudad, que tiene 
más de 100.000 habitantes, 
ha contado con un solo dis
pensario municipal. 

DEBATE CONFUSO 
Los portavoces en el Con

greso del poder municipal 
podrían haber contado estas 
y otras muchas cosas (el 
Ayuntamiento de Madrid, 
por ejemplo, envió a la auto
ridad central muestras de 
aceite adulterado detectado 
en un camión, que fue deco
misado. Esto ocurrió un mes 
antes que los primeros brotes 
epidémicos), pero no lo hi
cieron. Perdidos en la terri
ble mecánica de los debates, 
inmersos en un mar de mo
ciones, enmiendas y turnos 
de rectificación, se limitaron 
a reiterar una y otra vez los 
mismos argumentos y a in
tentar «sacar» el máximo par
tido posible de las mociones 
presentadas. El alcalde de 
Madrid, Enrique Tierno, se 
quedó sin poder explicar to
dos los argumentos que 
había ido acumulando en los 
últimos días. Ciríaco de Vi
cente, representante socialis
ta, se guardó en los bolsillos 
papeles comprometedores 
en los que la Administración 
central liberaba de responsa 
bilidades y competencias a 
los municipios. Unos y otros 
intentaban, 
según todos 
l o s s i n 
tomas, evi 
tar echai 
más leña al 
fuego de un 
debate de-
m a s i a d c 
confuso de 
por sí. 

C a r l o s S A N T O S 


